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hidrocarburos denominado "Bilbao" otorgado por Decreto de 18
de febrero de 1960.

2.° Declarar extinguido el mencionado permiso y su super
ficie revertida al Estado en· virtud de lo dispuesto en el artícu~

lo 77 de la Ley de. Investigación. y Explotación de Hidrocarburos
de 27 de junio Q.e 1974.

3. 0 Devolver la garantía prl2sta-da para re5ponaer del cumpli
miento de las obligaciones emanadas de la legislación de hirlro
carburos y Decreto de otorgamiento del permiso renundado,
por aplicación del artículo 73,2, de la Ley citada.

cia y se publique el aludido f8Jlo en el ,<Boletfn'Ofki~1 del Es
tado~.

Lo que comunIco a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde R V L muchos años.
Madrid, 3 de ovtubre de 1974.,-P< D., el Subsúc:-etario, Lan-

delino ~,avma_ .

lImo, Sr. Subseuetario de este Departamento.

Lo que comunico a V. 1. para los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1974.-P. D_, el Subsecretario,

LandeHno LaviHa.

Ilmo. Sr. Directdr general de la Energla.

20819 ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 302,374, promovido por uLa
boratorio Qutmico Farmacéutico Prodes, S A.»,
contra resolución de este Ministerio de 18 de sep
tiembre de 1967,

. En su virtudt este Ministerio, en cumplimiento de lo preve~
mdo en la Ley ae 27 de diciembre de 1956, ha tenido· a bien dis~

poner que se cumpla en sus propios términos la reforida senten~

. .
En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve·

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha._ tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y, se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado:..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. l. muchos Mios.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P, D., el Subsecretario, Lan·

delino Lavilla.

Irmo. Sr. Subsecret&¡io de este Departamento.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.408, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ...Aguas y
E~¡trur:tl!ras. S. A.-...., contra resolución de este Ministerio de
13 de enero de 1967. se ha dietado con fecha 31 de mayo de 1974
sentenc.ia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por, "Aguas y Estructuras, S. A.", contra la
Administración del ,Estado, y por no estar ajustado a derepho
anulamos el Muerdn qu~ el trece de enero de mil novecientos
sesenta y siete dictó el Registro de la Propiedad Industrial
denegando el re~stro del nombre comercial "Aguas V Estruc
turas, S. A." (AYESA), número cuarenta y siete rniLdoscientos
sesenta y cinco y, por tanto, reconocemos el derecho de aquélla
a 'que'se registre &ste nombre; .y disponemos que se· practique
dicha inscripción. &ln que· proceda una condena en costas.

Asi por esta nuest(s sentencia. que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertarA en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

nmo. Sr.: En· el recurso contencioso-administrativo número
302.395. interpuesto ante el Tribunal Supremo por «C. H. Boehrin
ger Shon-...., contra resolución de ,este Ministerio de 31 de enero
de 1968, se ha dictado con fecha 3 de mayo de 1974 sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue: .

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencíoso·admi
nistrativo promovido por el Procurador don Gregorio Puche
Brum, en nombre de cC.. H. Boehringer Sohn"~ conita acuerdo
del Registro de la Propiedad ',Indu.strial de treinta y uno de enero
de mil novecienWs sesenta y ocho, que concedió el registro de
la marca número cuatrocientas cuarenta y cuatro mil quinien·
tas ochenta -rtres a favor de «Essentials Ibérica, S; A .•. debe·
mQS' declarar V decláramos que el expresado acto administra
tivo es conforme a derecho; sin hacer especia! imposición de las
costas procesales.

Así por t-st"" nuestra Séntencia, que se publicará en el "Bole~
'l;j'n Oficial del Estad.," e insertará en ia "Colección Legislativa",
definitivamente juzgan,do, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos._

nmo, Sr. Subsecretario de este Depart.amento.

nmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.374, interpuesto ante el Tribunal Supremo por uLabora
torio Químico Farmacéutico Prodes, S. A, .. , contra resolución de
este Ministerio de 18 de septiembre de 1967, se ha dictado con
fecha 6 de mayo de .J974 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

-Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recurso interpuesto por la representación de ...Labotatorio Quími
co FarmaCéutico Prodes, S. A.-...., contra el acuerdo del Regis·
tro de la Propiedad Industrial de diecioybo de septiembre de mil
novecientos sesenta y siete, que denegó el registro de la marca
«Prodesciclina"" confirmamos dlcha resolución por estimarla
ajustada a derecho: sin imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e in5ertará en,Ja "Colección Legisla:
Uva" definitivamente juzgando, lo prom~nciamos, mandamos y
firmamos .•

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prcye
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a lrien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencía y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y. demás
efectos.

Dios guarde a V, 1. mUGhos años,
MlId.rid, 3 de octubre de 197,4.-P. D., el Subsecretario, tan

delino LavilIa,

20820 ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que se dis
ponq el cumplimiento dela-,sentencia dictada IJor la
Audiencia Teritorial de Madrid en el.recurso con
tenciúso-administrativo numero '1242/1973, promo
vido por «Sony Corporatioo., contraresolucíon de
este Minisierio de 8 de siU'tiembre de 1969.

•TImo, Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núme-
ro 124211973, interpuesto ante el Tribunal Supremo por QSony
Corporationca., contra resolución de este Ministerio de 8 de sep
tiembre de· 196Q, se ha dictado con fecha 5 de junio de 1974
por la Audiencia Territorial de Madrid sentencia, cuya parte
dispositiva es .como sigue:

...Fallamos: Que destimando el recurso interpuesto por la
Compañía mercantil Japonesa "50ny Corporatíon", contra el
.acuerdo del Rl!!Igistro de la Propiedad Industrial de ocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y nueve, por el que se con·
cedió el rótulo de establecimiento mercantil número ochenta y
nueve mil cuatrocientos cincuenta v dos, "Sonygar". para distin
guir el negocio sito en Bilbao propiedad del señor Jiménez
Sainz. dedicádo a la venta de lavadoras y secadoras de ropa
y aparatos electrodomésticos, debemos dElclatar y declaramos
no haber lugar al mismo por esta ajustado a derecho y ser
conforme al mismo el referido acuerdo; sin hacer especial ni
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos ...

En su virtud este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley'de 27 de diciembre de 1956, ha tenido _a b!en
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se j:lublique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. PRra -su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchosafios.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan·

deUno Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 3 de octubre de 1974 por la que se
(Uspon~ el cumplimiento de la sentencia dict'Uia por
el ;1'ribunaJ Supremo en el recurso contencioso-oo·
miniStrativo número 302408. prom.ovidopor ..Aguas
y Estructuras, S. A.", contra resolución de este
Ministerio de 13 de enero de 1007.

ORDEN de 3 _de octubre de 1974 por la que S6
dispone el cumplimiento de la ,sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contenciD.'JO-OO
ministrativo numero 302.39p, promovido....por .C. H.
Boehringer Sahn... contra '-fesolltctón de esie Minis
terio ,de 31 de enero de 1968.

20817

20818
,
¡
1

¡

;,

,
1

i,

I
¡

1,
¡
1

I
I
I

t
¡
•
¡:


